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En la citada sesión se  adoptaron los siguientes acuerdos: 

- Se aprobaron las actas de las sesiones anteriores, correspondientes a las celebradas los días 18 de 
marzo, 28 de abril (ordinaria y extraordinaria) y 12 de mayo de 2009. 

- Se aprueban inicialmente las modificaciones  de las siguientes Ordenanzas fiscales, sometiendo los 
expedientes a su debida información pública y tramitación reglamentaria: 

o De la tasa por ocupación con mercancías, materiales de construcción, etc.  en cuanto a la 
ocupación con vagonetas para escombros. 

o De la reguladora del IBI para conseguir una mejor actualización de datos catastrales. 
- Se aprueba el expediente de prescripción de créditos y obligaciones de ejercicios anteriores 

presentado y se somete a su debida información pública. 
- Se determina denominar como “Calle de los CARPINTEROS” a la que discurre paralela a la 

Avenida del Parque y se cataloga, a efectos tributarios, como de quinta categoría, tramitando lo 
preciso en ambos expedientes para su debida efectividad. 

- Se aprueban las designaciones de los miembros que formarán parte de Consejo de Administración de 
la Sociedad “Empresa Municipal de Vivienda de Manzanares, S.A.” 

- Quedar enterados de la comunicación del Colegio “Enrique Tierno Galván” agradeciendo la 
realización por parte de este Ayuntamiento, de las obras de alzado del vallado del patio de Educación 
Infantil. 

- Quedar enterados de los Decretos y resoluciones dictados entre el 20 de abril de 2009 y el 15 de 
mayo de 2009. 

- Se establece el precio público por el servicio de recogida de residuos generados en la construcción y 
demolición aprobando provisionalmente la Ordenanza fiscal que lo regula, sometiéndola a su debida 
información pública a efectos de alegaciones. Si no se presentasen, el acuerdo se entenderá 
definitivamente adoptado. 

- Se aprueba Moción del Grupo Municipal de Izquierda Unida en relación con el Día Internacional 
contra la homofobia. 

- Se tratan diversos ruegos y preguntas formulados por el Grupo Municipal Popular. 
 

Manzanares, 15 de junio de 2009 
Fíjese en el Tablón 
De Anuncios, 
   EL ALCALDE,     EL SECRETARIO GENERAL, 


